   Municipalidad de Patagones

Honorable Concejo Deliberante

        Patagonia Argentina


Carmen de Patagones, 17 de Junio de 2010.

CORRESPONDE A EXPEDIENTE 4084-1611/2010.

VISTO:


  Lo obrante en el Expediente Nº 4084 – 1611/10 – iniciado por el Coordinador de Ingresos Públicos, en el cual eleva documentación de condonación de deuda de la Sra. Pailecheo Victoria, y.-

CONSIDERANDO:




Que, el Honorable Concejo Deliberante, tiene la facultad de condonar deudas, siempre cuando el solicitante sea un pensionado, jubilado, discapacitado, desocupado, empleados de cualquier actividad,  beneficiarios de planes sociales de empleo, y agentes de servicios comunitarios o Institución con fines sociales.-




POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE: 

    O R D E N A N Z A

ARTICULO 1º: Condónese  la  deuda  del inmueble denominado catastralmente como: Circunscripción I – Sección D – Manzana 10b - Parcela 5 – Inmueble Nº 21886, propiedad de la Sra. PAILECHEO VICTORIA – DNI. Nº 4.631.206, de acuerdo al siguiente detalle:

· TASA POR SERVICIOS URBANOS - Importe $974,20: 
Año 1994 - Cuotas 3, 5 y 6.  

Año 1995 – Cuotas 1, 2 y 6.

Año 1996 – Cuotas 1 a 6.

Año 1997 – Cuotas 1, 3, 4, 5 y 6.

Año 1998 – Cuotas 1 a 4.

Año 2000 – Cuotas 1, 5 y 6.

Año 2002 – Cuotas 1 a 5.

Año 2003 - Cuotas 1 a 6.

· PLAN DE VIVIENDA AYUDA MUTUA - Importe $1.588,98: 
Año 1992 - Cuotas 7 a 12.  

Año 1993 – Cuotas 1 a 6 y de cuota 8 a 12.

Año 1994 – Cuotas 1 a 5.

ARTICULO 2º: Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.-----------------------------------


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 6º SESION ORDINARIA DEL DIA 16-06-2010, APROBADA POR UNANIMIDAD DE EDILES.

REGISTRADA BAJO EL Nº 681
